
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
APOT RESOLUCION Mo, 6064 DIT o 

Í o OTTON MORAN RAMIREZ 
De INTENDENTE JURÍDICO DE 

( a O, LA OFICINA DE GUAYAQUI, 

. CONSIDERANDO: 

  

ita te “QUE el -19 de mayo del 2000, se: ha otorgado ante el Notario Décimo Sexto ,del. cantón 
Guayaquil, la escritura pública de constitución simultáneos de la compañía anónima 'DERÉMATE s. A.; 

QUE la abogada Nuria Pérez da Wright, ha presentado copias de dichá es critura. fa misma que 
reúne Jos soquisitos de Ley; : 

QUE sa ha presentado certificado ce afiliación a la Cámara Ecuatoriana del Libro. Núcleo del 
Guny=s; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resoluciones Nos. ADIA-23247 de ortutie 5 de 19986; y, ADRA-25-044 dle febrero 28 de 1996: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PPIMERO.- APROBAR le constitución simultáneas da DEREMATE S.Á., con 
domicilio en Guayaquil. con un capital eutotizado de MIL SEISCIENTOS DOLARES YE LOS ESTADOS 
UNIDOS PE AMERICA, y un capital suscóto de OCHOCIENTOS POLARES PE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, divicido en OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR cada una de ellas, de 
conformidad con íns términos constantes de la referida escrítura pública. 

AR MOULO SEGUNDO - DISFONER que el Notario Décimo Sexto dal cantón Guayaquil. tome 

nota al margen le la matiz de le oseritira pública qua se apmeba, “el contenido de la puesante 

Resolución y siente razon de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registiador Mercantil dal cantón Guayaquil a) 

inscriba, la indicada escritura púbica junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 

prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el extracto de la indicada escritura ptíblica so publique, 

poruna vez. en uno de los penéldicos da mayor cirordación en Gueyaquil Un ejenipan de la publicación 

debora entregara a esto espacio 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y fhimada en la Super ttendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
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Ottón Moran Remire 

INTENDENTE JURMIECO DE 
LA OFICINA DE GUAYAGIAL 

kremust.- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda ins 
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